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Artículo Segundo.- ESTABLECER que para 
acogerse a lo dispuesto en el artículo anterior, el titular 
de la licencia de funcionamiento enviará comunicación a 
la dirección licencias@msb.gob.pe indicando nombre del 
titular, ubicación del negocio, giro autorizado, giro que 
desea ampliar o al que desea cambiar, a fin que la Unidad 
de Licencias de Funcionamiento cumpla con informarle si 
la zonificación y el índice de usos lo permiten, en el plazo 
máximo de 24 horas desde formulada la consulta.

Con la absolución conforme de la consulta, el titular de 
la licencia de funcionamiento remitirá el formato Solicitud 
– Declaración jurada de CAMBIO Y/O AMPLIACIÓN DE 
GIRO, según formato aprobado en el presente Decreto al 
correo electrónico licencias@msb.gob.pe.

La autorización de cambio y/o ampliación de giro 
otorgada en el marco del presente decreto tendrá vigencia 
mientras se mantengan las condiciones que motivaron la 
declaración del Estado de Emergencia Sanitaria.

Artículo Tercero.- APROBAR el formato Solicitud 
– Declaración Jurada de CAMBIO Y/O AMPLIACIÓN 
DE GIRO que, como Anexo 1, forma parte del presente 
Decreto.

Artículo Cuarto.- DISPONER que la Unidad de Licencias 
Comerciales, la Unidad de Defensa Civil y la Unidad de 
Fiscalización, procedan con la fiscalización posterior, a efectos 
de verificar el acondicionamiento del local, las condiciones de 
seguridad de la edificación y el cumplimiento de las normas 
y disposiciones municipales vigentes, respectivamente, en el 
ámbito de sus competencias.

Artículo Quinto.- PUBLICAR el presente Decreto de 
Alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y encargar a la 
Oficina de Gobierno Digital su publicación en el Portal de 
Transparencia Institucional, así como encargar a la Oficina 
de Comunicaciones e Imagen Institucional su difusión.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

CARLOS ALBERTO TEJADA NORIEGA
Alcalde

1866770-1

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Ordenanza que regula la gestión y 
manejo integral de residuos sólidos de la 
Municipalidad de San Isidro

ORDENANZA Nº 515-MSI 

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

POR CUANTO

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

VISTOS: En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha, 
el Dictamen Nº 011-2020-CAJLI/MSI de la Comisión de 
Asuntos Jurídicos, Laborales e Informática; el Dictamen Nº 
003-2020-CDUDAOSMT/MSI de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, Desarrollo Ambiental, Obras, Servicios Municipales y 
Tránsito; los Informes Nº 530 y N° 651-2019-1620-SGA-GS/
MSI de la Subgerencia de Gestión Ambiental; los Informes 
N° 067 y N° 078-2019-1600-GS/MSI y el Memorando N° 
026-2020-1600-GDAS/MSI de la Gerencia de Desarrollo 
Ambiental Sostenible; y el Informe N° 096-2020-0400-GAJ/
MSI de la Gerencia de Asesoría Jurídica; sobre proyecto 
de Ordenanza que regula la gestión y manejo integral de 
residuos sólidos de la Municipalidad de San Isidro; y,

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 194° y 195°, numeral 8, de la 
Constitución Política del Perú, concordante con el 
Artículo II del título Preliminar de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, Ley Nº 27972 y modificatorias, 
establecen que los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia, siendo competentes para regular en 

materia de saneamiento y medio ambiente; así como, 
que esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativos y de administración, con 
ordenamiento jurídico;

Que, los numerales 3.1, 3.2 y 4.1 del artículo 80° de 
la Ley Orgánica de Municipalidades reconocen que las 
municipalidades distritales tienen funciones en materia de 
saneamiento, salubridad y salud; entre las que se encuentra, 
la de proveer el servicio de limpieza pública, regular y 
controlar el aseo, higiene y salubridad en los establecimientos 
comerciales, industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas 
y otros lugares públicos locales; y administrar y reglamentar, 
directamente o por concesión, el servicio de limpieza pública y 
tratamiento de residuos sólidos; 

Que, los artículos 39° y 40° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades establece que los Concejos Municipales 
ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación 
de Ordenanzas y acuerdos; y que las Ordenanzas son 
las normas de carácter general de mayor jerarquía en la 
estructura normativa municipal, por medio de las cuales 
se aprueban las materias en las que la municipalidad 
tiene competencia normativa; 

Que, el artículo 46° de la misma Ley Nº 27972, señala 
que las normas municipales son de carácter obligatorio y 
su incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes 
sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las 
responsabilidades civiles o penales a que hubiera lugar;

Que, los artículos 22° y 24°, numeral 24.1, literal c), 
del Decreto Legislativo N° 1278, que aprueba la Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos, establecen que 
las municipalidades distritales son responsables por la 
gestión de los residuos sólidos de origen domiciliario, 
especiales y similares, en el ámbito de su jurisdicción, 
y son competentes para normar, en su jurisdicción, el 
manejo de los servicios de residuos sólidos bajo su 
competencia, en concordancia con las disposiciones 
emitidas por las municipalidades provinciales;

Que, por Ordenanza N° 487-MSI se aprobó la 
Ordenanza que regula la gestión integral de residuos 
sólidos municipales en el distrito de San Isidro;

Que, en este contexto, de acuerdo con sus funciones 
previstas en el Reglamento de Organización y Funciones 
- ROF de la Municipalidad de San Isidro, aprobado por 
Ordenanza N° 505-MSI, con los documentos del visto, 
la Gerencia de Desarrollo Ambiental Sostenible, a través 
de la Subgerencia de Gestión Ambiental, propone la 
aprobación de una nueva Ordenanza acorde con el 
Decreto Legislativo N° 1278 y su Reglamento, a fin de 
reglamentar la gestión y manejo integral de los residuos 
sólidos en el distrito de San Isidro, y realizar una gestión 
ambiental y sanitariamente adecuada de los residuos 
sólidos municipales en su jurisdicción; 

Que, la referida propuesta normativa cuenta con 
la opinión legal favorable de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica mediante Informe N° 096-2020-0400-GAJ/MSI; y, 

Que, en consecuencia, corresponde la aprobación 
de la Ordenanza que regula la gestión y manejo integral 
de los residuos sólidos de la Municipalidad de San 
Isidro, de conformidad con las atribuciones y funciones 
de las municipalidades distritales previstas en la norma 
constitucional y en la Ley Orgánica de Municipalidades, y 
las disposiciones establecidas en el Decreto Legislativo N° 
1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
014-2017-MINAM; 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por el numeral 8 del artículo 9° y del artículo 
40° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 
y modificatorias, el Concejo Municipal por unanimidad y 
con la dispensa del trámite de su lectura y aprobación del 
Acta, aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE REGULA LA GESTIÓN Y MANEJO 
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE

LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°.- Finalidad
La presente Ordenanza tiene como finalidad 
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garantizar la adecuada gestión integral de los residuos 
sólidos en el distrito de San Isidro, estableciendo medidas 
de protección ambiental y de salud pública, logrando 
la participación vecinal y de las instituciones públicas y 
privadas en este propósito.

Artículo 2°.- Objeto 
La presente Ordenanza establece obligaciones, señala 

las atribuciones, funciones y responsabilidades a fin de 
asegurar una gestión y el manejo de los residuos sólidos, 
económica, sanitaria y ambientalmente responsable, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 
1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su Reglamento. 

Artículo 3°.- Ámbito de aplicación
La presente Ordenanza es de aplicación y obligatorio 

cumplimiento en toda la jurisdicción del distrito de San 
Isidro, en lo que respecta a toda actividad relacionada 
con la gestión y manejo de residuos sólidos municipales, 
desde la generación hasta la disposición final, siendo 
de obligatorio cumplimiento para toda persona natural o 
jurídica, pública o privada.

Artículo 4°.- Asuntos no normados por la presente 
Ordenanza

Para los aspectos no normados en la presente 
Ordenanza, referidos al manejo y gestión de residuos 
sólidos, se aplica lo establecido en el Decreto Legislativo 
N° 1278 y su Reglamento. 

TÍTULO II

COMPETENCIAS EN MATERIA DE
RESIDUOS SÓLIDOS

Artículo 5°.- De las instituciones con competencias 
en materia de residuos sólidos

En la gestión y el manejo de los residuos sólidos 
municipales participan las siguientes instituciones, de 
conformidad con el marco legal vigente:

a) El Ministerio del Ambiente (MINAM).
b) El Servicio Nacional de Certificación Ambiental para 

las Inversiones Sostenibles (SENACE). 
c) El Ministerio de Salud.
d) El Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
e) El Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento.
f) Municipalidad Provincial.
g) Municipalidad Distrital.
h) La Comisión Ambiental Municipal. 

Las competencias de dichas entidades están 
especificadas en el Decreto Legislativo N° 1278 y su 
Reglamento.

TÍTULO III

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL 
GENERADOR DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES

Artículo 6º.- Obligaciones 
De acuerdo con los parámetros establecidos mediante 

el Decreto Legislativo N° 1278 y su Reglamento, todo 
generador de residuos sólidos municipales está en la 
obligación de:

 
a) Pagar puntualmente sus arbitrios de recolección de 

residuos sólidos. 
b) Almacenar y disponer de sus residuos sólidos 

generados, de forma segura, higiénica y responsable con 
el ambiente. 

c) Respetar los horarios de disposición y recolección 
de residuos sólidos, asignados a su condición (domiciliario, 
comercial, empresarial, entre otros). 

d) Utilizar los depósitos y los lugares, asignados 
específicamente para la disposición temporal de residuos 
sólidos según su calidad (desmonte, maleza, urbanos, 
material reciclable, excretas). 

e) Mantener limpios los techos, azoteas y fachadas de 
los inmuebles que estén bajo su dominio.

f) Cumplir con las disposiciones municipales afines o 
conexas a la gestión de residuos. 

Artículo 7º.- Responsabilidades 
La población en general deberá velar por el 

cumplimiento del adecuado manejo de los residuos 
sólidos, cuidando el ornato del distrito y contribuir en 
crear ambientes saludables para sus habitantes. En este 
sentido es responsabilidad del generador: 

a) Mantener despejadas las vías públicas de objetos y 
materiales en condición de abandono. 

b) Conservar los terrenos sin construir, inmuebles 
deshabitados, retiros, cocheras y estacionamientos, 
libres de materiales deteriorados, inservibles, sucios o en 
desuso. 

c) Respetar y cumplir con las disposiciones específicas 
para la disposición de determinados materiales y 
residuos, que por su condición pueden exponer a peligro 
a los vecinos o a los operarios del servicio de recolección 
y limpieza pública. 

Artículo 8º.- Otras responsabilidades 
El responsable de la organización de alguna actividad 

o evento privado, dentro de la jurisdicción del distrito de 
San Isidro, se encuentra obligado a conservar el espacio 
público en óptimas condiciones de orden y limpieza, 
durante y después del evento. Los generadores tienen la 
responsabilidad y la obligación de manejar sus residuos, 
desde su generación hasta su almacenamiento temporal, 
de manera responsable higiénica y ambientalmente 
responsable, priorizando su reaprovechamiento de 
acuerdo a las características de los residuos a segregar.

TÍTULO IV

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES

CAPÍTULO I

ASPECTOS GENERALES

Artículo 9°.- Disposiciones generales de manejo
La Municipalidad de San Isidro, en adelante la 

Municipalidad, está obligada a realizar las acciones que 
correspondan para la debida implementación de la presente 
Ordenanza, adoptando medidas de gestión mancomunada, 
convenios de cooperación interinstitucional, suscripción 
de contratos de prestación de servicios con empresas 
debidamente registradas y cualquier otra modalidad 
legalmente permitida para la prestación eficiente de 
los servicios de gestión y manejo de residuos sólidos, 
promoviendo la mejora continua de los servicios.

La Municipalidad tiene la responsabilidad de verificar 
permanentemente la vigencia y alcance de la autorización 
otorgada a la empresa contratada y contar con 
documentación que acredite las autorizaciones legales 
correspondientes de las instalaciones de tratamiento o 
disposición final de los mismos.

Artículo 10°.- Planificación
La Municipalidad incluye en su Plan Operativo 

Institucional, los objetivos y metas en materia de gestión 
y manejo de residuos, así como las correspondientes 
partidas presupuestarias, en concordancia con las 
disposiciones que correspondan.

Asimismo, contempla en los planes de residuos, el 
proceso de caracterización de sus residuos, los objetivos 
concretos de segregación y valorización y tener un 
enfoque de sostenibilidad con la finalidad de asegurar 
su calidad y continuidad. Asimismo, involucra acciones 
vecinales responsables. 

CAPÍTULO II

EMPRESAS OPERADORAS DE
RESIDUOS SÓLIDOS

Artículo 11°.- Empresas Operadoras de Residuos 
Sólidos

Sin perjuicio de las competencias que corresponden 
a la Municipalidad, la prestación de servicios de gestión 
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y manejo de residuos sólidos, incluyendo la actividad 
de comercialización, debe ser realizada a través de las 
Empresas Operadoras de Residuos Sólidos, las que 
deben estar debidamente registradas ante el Ministerio 
del Ambiente.

La prestación de servicios de gestión y manejo de 
los residuos sólidos del ámbito municipal, incluyendo 
la comercialización, por microempresas y pequeñas 
empresas está restringida a los residuos sólidos no 
peligrosos.

La comercialización de los residuos debe realizarse 
exclusivamente con empresas que cuenten con las 
autorizaciones legales aplicables.

Las obligaciones de las citadas empresas están 
detalladas en el artículo 61° del Decreto Legislativo N° 
1278 y su Reglamento.

Artículo 12°.- Contratos de prestación de los 
servicios de limpieza pública 

Los contratos de prestación de servicios de limpieza 
pública están sujetos a criterios técnico-sanitarios 
y ambientales, y pueden efectuarse bajo cualquier 
modalidad legalmente permitida, teniendo en cuenta las 
condiciones y requisitos que establezcan las normas de 
la materia. 

Los contratos de prestación de servicios de limpieza 
pública deberán contener las cláusulas establecidas en 
la normativa de contrataciones del Estado. Asimismo, 
de conformidad con el artículo 23 del Reglamento de la 
Ley de Residuos Sólidos, los contratos de concesión o 
prestación del servicio de limpieza pública, que suscriba 
la Municipalidad con las EO-RS deben contemplar, como 
mínimo, los siguientes aspectos:

a) Ámbito de la prestación del servicio.
b) Plazo de vigencia del contrato que asegure la 

sostenibilidad y continuidad del servicio.
c) Mecanismos de retribución.
d) Parámetros de calidad técnica, sanitaria y ambiental 

del servicio objeto del contrato.
e) Medidas para la atención de contingencias que 

pongan en riesgo la continuidad y calidad del servicio.
f) Penalidades por incumplimiento del contrato.
g) Garantías que ofrecen las partes para el 

cumplimiento de sus obligaciones.
h) Causales de resolución del contrato.

Los contratos vinculados para la prestación del servicio 
de disposición final deberán contener una cláusula que 
incorpore la obligación del contratista para valorizar los 
residuos sólidos orgánicos (compost, humus, biodigestor 
y otros) en cumplimiento con la segunda finalidad de la 
gestión integral de los residuos sólidos, establecida en el 
artículo 2 del Decreto Legislativo 1278.

Los contratos que la Municipalidad suscriba con las 
EO-RS constituyen información pública y deben ser 
difundidos a través del portal de transparencia de la 
entidad.

CAPÍTULO III

PROCESOS PARA EL MANEJO DE
RESIDUOS SÓLIDOS

Artículo 13°.- Procesos para el manejo de residuos 
sólidos 

El manejo de los residuos comprende las siguientes 
operaciones o procesos:

a) Barrido y limpieza de espacios públicos.
b) Segregación.
c) Almacenamiento.
d) Recolección.
e) Valorización.
f) Transporte.
g) Transferencia.
h) Tratamiento.
i) Disposición final.

Artículo 14°.- Barrido y limpieza de espacios 
públicos

Este proceso tiene por finalidad que los espacios 
públicos, que incluyen vías, plazas y demás áreas 
públicas, queden libres de residuos sólidos. En caso 
que dichos espacios no se encuentren pavimentados 
o asfaltados o en áreas donde por sus características 
físicas no sea posible realizar el barrido, la Municipalidad 
debe desarrollar labores de limpieza que permitan cumplir 
con la finalidad de la referida operación. Corresponde a la 
sociedad civil coadyuvar en el mantenimiento del ornato 
del distrito.

Artículo 15°.- Almacenamiento de residuos sólidos 
en espacios públicos

El almacenamiento de los residuos sólidos municipales 
en espacios públicos, centros comerciales e instituciones 
públicas, debe realizarse conforme a lo establecido en el 
último párrafo del artículo 36° del Decreto Legislativo Nº 
1278. 

La capacidad de carga de los dispositivos de 
almacenamiento debe determinarse en función de la 
generación y la frecuencia de recolección, de tal manera 
que ésta nunca sea rebasada, a fin de evitar la dispersión 
de los residuos sólidos. Dicho almacenamiento debe 
facilitar las operaciones de carga, descarga y transporte 
de los residuos sólidos.

Los residuos generados en espacios públicos 
son almacenados en contenedores debidamente 
acondicionados de acuerdo a criterios sanitarios y 
ornamentales, y su implementación y manejo son de 
responsabilidad de la Municipalidad.

Artículo 16°.- Segregación 
La segregación tiene por objeto facilitar el 

aprovechamiento, tratamiento o comercialización de los 
residuos mediante la separación sanitaria y segura de sus 
componentes. El generador de residuos municipales debe 
realizar la segregación de sus residuos sólidos de acuerdo 
a sus características físicas, químicas y biológicas, con el 
objeto de facilitar su valorización o disposición final. 

El generador de residuos sólidos municipales está 
obligado a separar la totalidad de los residuos sólidos 
generados en la fuente, de acuerdo a sus características: 
orgánicos e inorgánicos, para luego entregarlos en el marco 
del programa de segregación en la fuente y recolección 
selectiva y/o servicio municipal según corresponda, para 
facilitar su aprovechamiento o disposición final sanitaria y 
ambientalmente responsable.

Artículo 17°.- Almacenamiento en la Fuente 
El almacenamiento es de exclusiva responsabilidad 

de su generador hasta su entrega al servicio municipal 
correspondiente, sea éste prestado en forma directa o a 
través de terceros. 

El almacenamiento de residuos municipales se realiza 
en forma segregada, en espacios exclusivos para este fin, 
considerando su naturaleza física, química y biológica, así 
como las características de peligrosidad, incompatibilidad 
con otros residuos y las reacciones que puedan ocurrir 
con el material de recipiente que lo contenga, con la 
finalidad de evitar riesgos a la salud y al ambiente.

Los residuos generados en espacios públicos 
son almacenados en contenedores debidamente 
acondicionados de acuerdo a criterios sanitarios y 
ornamentales, y su implementación y manejo son de 
responsabilidad de la Municipalidad.

El almacenamiento de residuos municipales debe 
cumplir con la Norma Técnica Peruana 900.058:2019 
“GESTIÓN AMBIENTAL”. Gestión de residuos. Código 
de colores para los dispositivos de almacenamiento de 
residuos, o su versión actualizada.

Artículo 18°.- Recolección 
La recolección de los residuos debe ser selectiva y se 

realiza de acuerdo a los criterios de valorización posterior 
u otros criterios a definir por la municipalidad de San 
Isidro. La recolección es realizada por la Municipalidad, 
por una EO-RS o por las organizaciones de recicladores 
formalizadas en el marco de la Ley N° 29419.

La Municipalidad desarrolla en su “Programa de 
Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de 
Residuos Sólidos Municipales”, las rutas de las unidades 
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vehiculares, horarios y frecuencias en la prestación 
del servicio de recolección selectiva, de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en el Decreto Legislativo Nº 
1278 y su Reglamento

El horario y la frecuencia de recolección son 
difundidos a través de medios masivos correspondientes 
a la Municipalidad. 

Artículo 19°.- Valorización 
La valorización de los residuos sólidos consiste en la 

operación cuyo objetivo es que el residuo, o los materiales 
que lo componen, sean reaprovechados y sirvan a una 
finalidad útil al sustituir a otros materiales o recursos 
en los procesos productivos. La valorización puede ser 
material o energética.

La valorización se realiza directamente por la 
Municipalidad, a través de las organizaciones de 
recicladores debidamente formalizados o las EO-RS. 

La Municipalidad prioriza la valorización de los 
residuos orgánicos provenientes del mantenimiento de 
áreas verdes y mercados municipales, así como, de los 
residuos orgánicos de origen domiciliario. 

El compost, humus y/o biochar que sea producido con 
los residuos orgánicos, es destinado prioritariamente a los 
programas de parques y jardines, en el caso que existan 
excedentes deben ser donados o intercambiados con 
otras municipalidades.

Artículo 20°.- Transporte
Este proceso consiste en el traslado adecuado de 

los residuos recolectados hasta las infraestructuras de 
valorización o disposición final, empleando los vehículos 
apropiados en los horarios establecidos y las vías 
autorizadas por la Municipalidad.

El transporte de los residuos sólidos es ejecutado por 
la Municipalidad o por la Empresa Operadora de Residuos 
Sólidos debidamente autorizada que se seleccione para 
tal fin.

Artículo 21°.- Tratamiento
Son los procesos, métodos o técnicas que permiten 

modificar las características físicas, químicas o biológicas 
del residuo sólido, para reducir o eliminar su potencial 
peligro de causar daños a la salud o al ambiente y 
orientados a valorizar o facilitar la disposición final. 

El tratamiento de residuos sólidos es realizado 
directamente por la Municipalidad o a través de la EO-RS 
en instalaciones autorizadas. 

El tratamiento puede realizarse a través de cualquiera 
de las siguientes modalidades:

a) Segregación mecanizada, semi-mecanizada o 
manual de los elementos constitutivos de los residuos, 
adoptándose las medidas necesarias de salud ocupacional 
a fin de minimizar los riesgos derivados.

b) Compactación o embalaje de los residuos para 
que el transporte, reaprovechamiento, comercialización o 
disposición final sea más eficiente.

c) Biodegradación de la fracción orgánica de los 
residuos con fines de producción de energía o de un 
mejorador de suelo.

d) Uso de la fracción orgánica para la producción 
de humus a través de la crianza de lombrices, o para el 
desarrollo de prácticas de compostaje.

e) Tratamiento térmico de la fracción orgánica de los 
residuos a fin de emplearlos como alimento de animales; 
y,

f) Otras operaciones de tratamiento, que se puedan 
diseñar e implementar y que cumplan con los requisitos el 
Decreto Legislativo N° 1278 y su Reglamento. 

Artículo 22°.- Disposición final
La disposición final de los residuos sólidos peligrosos, 

no peligrosos y residuos provenientes de actividades de 
la construcción y demolición de gestión municipal deben 
realizarse en celdas diferenciadas en infraestructuras 
de disposición final autorizadas por la Municipalidad 
Metropolitana de Lima y Ministerio del Ambiente.

Está prohibido el abandono, vertido o disposición 
de residuos en lugares no autorizados por la autoridad 
competente o aquellos establecidos por Ley.

CAPÍTULO IV

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS
MUNICIPALES ESPECIALES

Artículo 23°.- Residuos sólidos municipales 
especiales

Son residuos municipales especiales aquellos 
generados en áreas urbanas y que por su volumen o 
características, requieren de un manejo particular, tales 
como residuos de laboratorios de ensayos ambientales 
y similares, lubricentros, centros veterinarios, centros 
comerciales, eventos masivos como conciertos, 
concentraciones y movilización temporal humana, ferias, 
residuos de demolición o remodelación de obras menores. 

Artículo 24°.- Manejo de residuos sólidos 
municipales especiales

Los generadores de residuos sólidos municipales 
especiales son responsables del adecuado manejo de los 
mismos, debiendo optar por los servicios que brinden una 
EO-RS o la Municipalidad.

Los generadores de residuos sólidos provenientes 
de laboratorios de ensayos ambientales, lubricentros y 
los centros veterinarios, deben segregar sus residuos 
sólidos diferenciándolos en residuos sólidos peligrosos y 
no peligrosos. Los residuos sólidos no peligrosos serán 
manejados a través del servicio de limpieza pública municipal.

En los eventos masivos y en los centros comerciales se 
debe promover la segregación de los residuos generados. 
Los residuos sólidos no peligrosos aprovechables podrán 
destinarse preferentemente al Programa de Segregación 
en la Fuente y Recolección Selectiva de los Residuos 
Sólidos de la municipalidad o a las EO-RS.

Los generadores de residuos sólidos provenientes 
de las actividades de construcción y demolición no 
comprendidas dentro de las competencias del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, deben manejar 
los residuos sólidos a través de la EO-RS o de un servicio 
especial brindado por la Municipalidad.

La Municipalidad establecerá una tasa especial para 
la gestión y manejo de los residuos sólidos municipales 
especiales, cuando los generadores decidan su entrega 
al servicio de limpieza pública. En caso contrario deberán 
ser dispuestos a través de Empresas Operadoras de 
Residuos Sólidos.

TÍTULO V

DE LA INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

Artículo 25°.- Informe para la Gestión de Residuos 
Sólidos Municipales

La Municipalidad reporta la información relacionada 
con la gestión de los residuos sólidos a través del Sistema 
de Información para la Gestión de Residuos Sólidos, 
el reporte de la información será remitida tomando en 
cuenta los plazos, indicadores, criterios y metodologías 
establecidas por el MINAM.

Artículo 26°.- Educación ambiental
La Municipalidad promueve la educación ambiental a 

través de las siguientes actividades: 

- Campañas de Sensibilización a los vecinos del 
Distrito, y

- Activaciones Ambientales direccionadas a población 
flotante y vecinos del distrito.

Artículo 27°.- Estrategias y actividades de 
educación ambiental

La Municipalidad queda encargada de elaborar los 
planes, estrategias y actividades para contribuir a la 
educación ambiental, las que están dirigidas a promover:

a) El fortalecimiento de capacidades de todos los actores 
involucrados en la gestión y manejo de residuos sólidos.

b) El fomento de la participación ciudadana, a través 
de la formación de promotores y promotoras ambientales 
escolares, comunitarias y empresariales. 

c) El desarrollo de campañas de difusión, 
comunicación e información ambiental así como los 
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horarios establecidos por la Municipalidad, en materia de 
residuos sólidos; y,

d) El acceso a información en materia de residuos 
sólidos, entre otras.

TÍTULO VI

DE LA SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y
RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 28°.- Supervisión y Fiscalización
La Municipalidad, en calidad de Entidad de 

Fiscalización Ambiental Local, realiza la supervisión, 
fiscalización y sanción en materia de residuos sólidos, 
sobre los administrados que se encuentran en el ámbito 
de la jurisdicción del distrito de San Isidro, acorde a lo 
señalado en el Artículo 79° de la Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos y lo establecido por el Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental.

Artículo 29°.- Régimen Sancionador
La Municipalidad tipifica sus infracciones, establece 

sus sanciones, los criterios de graduación, límites de la 
multa y hasta la imposición de medidas administrativas 
complementarias dentro de los parámetros establecidos 
en el Decreto Legislativo N° 1278, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 80° de la misma norma. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Incorporar en la Tabla de Infracciones y 
Sanciones Administrativas - TISA de la Municipalidad 

de San Isidro, aprobada por Ordenanza N° 395-MSI y 
modificatorias, el Cuadro de Infracciones y Sanciones 
Administrativas sobre residuos sólidos y limpieza pública, 
que como Anexo I se aprueba y forma parte integrante de 
la presente Ordenanza. 

Segunda.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo 
Ambiental Sostenible, a través de la Subgerencia de 
Gestión Ambiental, el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ordenanza. 

Tercera.- Derogar la Ordenanza N° 487-MSI y toda 
norma distrital que de forma total o parcial se oponga 
o contravenga con las disposiciones de la presente 
Ordenanza.

Cuarta.- Encargar a la Secretaría General, la 
publicación de la presente Ordenanza en el Diario 
Oficial “El Peruano”, y a la Gerencia de Comunicaciones 
e Imagen Institucional, su publicación en el portal 
institucional de la Municipalidad de San Isidro (www.
munisanisidro.gob.pe).

Quinta.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”. 

 
POR TANTO: 

Mando se registre, comunique, publique y cumpla.
 
Dado en San Isidro, a los 11 días del mes de marzo 

de 2020. 

AUGUSTO CACERES VIÑAS
Alcalde

ANEXO I

Cod. Infracción Gradualidad
Categorías % UIT Medida 

complementaria
Marco Legal

I II III IV V

10. INFRACCIONES SOBRE RESIDUOS SÓLIDOS Y LIMPIEZA PÚBLICA

10.1
Por no aplicar la Norma Tecnica Peruana 
900.058.2019, Código de colores para el 
almacenamiento de residuos sólidos.

Leve 0 20 50 80 100  
Norma Técnica Peruana 900.058.2019, 
Art. 36 D.L. N° 1278, Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos.

10.2
Por instalar canastillas metálicas en áreas o vías 
públicas.

Grave 20 40 50 80 100 Retiro
Art. 20 del Reglamento del D.L. 
N°1278, Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, Ley N° 27972.

10.3

Por disponer en vía pública residuos de la 
construcción y/o demolición municipales o no 
municipales por más de 24 horas, sin que exista 
previamente, ante la Municipalidad distrital, la 
comunicación y/o solicitud de recojo.

Muy Grave 100
Paralización de 

obra

Ley N° 27972, Art. 43 del Reglamento 
del D.L. N° 1278, Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos.

10.4

Por sacar los residuos sólidos antes o después 
del horario establecido para su disposición en 
vía pública o no respetar el límite máximo de 
capacidad permitido para la recolección municipal.

Grave 30 50 80 100 200  
Art. 33 del Reglamento del D.L. N° 
1278, Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos.

10.5

Por arrojar, abandonar y/o disponer residuos 
sólidos en la vía pública, terrenos sin construir, 
parques, jardines, playas, zonas arqueológicas y 
zonas de recreación pública, entre otros lugares 
no autorizados.

Muy Grave 100  
Ley N° 27972, Art. 44 del D.L. N° 1278, 
Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos.

10.6
Por ensuciar las áreas de uso público (vías, 
plazas, parques, puentes, entre otras) como 
resultado de sus necesidades fisiológicas.

Grave 50  
Ley N° 27972, Art. 44 del D.L. N° 1278, 
Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos.

10.7

Por arrojar, depositar y/o disponer en la vía 
pública los residuos sólidos desprovistos de 
bolsas plásticas y/o paquetes no debidamente 
cerrados.

Grave 100  
Ley N° 27972, Art. 20 del Reglamento 
del D.L. N° 1278, Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos.

10.8

Por realizar inadecuado manejo (recolección, 
transporte y disposición) de residuos sólidos 
biocontaminantes, y/u otros asimilables 
provenientes de centros médicos, clínicas, centros 
de salud, hospitales y afines.

Muy Grave 100
Clausura 
Temporal

Ley N° 27972, Art. 58 del D.L. N° 1278, 
Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos.

10.9

Por incinerar en la vía pública, interior de la 
vivienda, comercio o industria, los residuos 
sólidos no peligrosos de cualquier origen o 
naturaleza, incluyendo maleza y despojo de 
jardines producidos en los mismos.

Muy Grave 100 120 150 180 200  
Ley N° 27972, Art. 58 del D.L. N° 1278, 
Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos.

10.10
Por incinerar en la vía pública, interior de la 
vivienda, comercio o industria, los residuos sólidos 
peligrosos de cualquier origen o naturaleza.

Muy Grave 400  
Ley N° 27972, Art. 58 del D.L. N° 1278, 
Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos.
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Cod. Infracción Gradualidad
Categorías % UIT Medida 

complementaria
Marco Legal

I II III IV V

10.11

Por no efectuar la limpieza de los espacios 
públicos y la recolección de los residuos sólidos 
posterior a las 6 horas de haber realizado, con 
autorización municipal, la celebracion de eventos, 
ferias y otras actividades.

Grave 20 30 40 50 100  
Ley N° 27972, Art. 43 del Reglamento 
del D.L. N° 1278, Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos.

10.12
Por arrojar animales muertos en la vía pública o 
bienes inmuebles.

Muy Grave 50 70 90 100 200  
Ley N° 27972, Art. 44 del D.L. N° 1278, 
Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos.

10.13
Por entregar los residuos sólidos a particulares no 
autorizados.

Muy Grave 10 20 40 100 150  
Ley N° 27972, Art. 34 del D.L. N° 1278, 
Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos.

13. INFRACCIONES SOBRE ORNATO

13.9
Por modificar, dañar y/o utilizar indebidamente el 
mobiliario urbano.

Grave 20 40 60 80 100
Ejecución 

de Obra y/o 
Reposición

Ley N° 27972.

1866730-1

MUNICIPALIDAD DE SAN

JUAN DE MIRAFLORES

Aprueban medidas de protección y 
bioseguridad en establecimientos públicos 
y privados del distrito

ORDENANZA Nº 430/MDSJM

San Juan de Miraflores, 15 de mayo de 2020

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN JUAN DE MIRAFLORES

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE SAN JUAN
DE MIRAFLORES

VISTOS:

En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha el 
Informe Nº 015-2020-/GDE/MDSJM de la Gerencia 
de Desarrollo Económico a través del cual presenta el 
proyecto de Ordenanza que dispone Aprobar medidas 
de protección y bioseguridad en las actividades 
comerciales y económicas que se desarrollen en el 
distrito de San Juan de Miraflores, dentro del marco 
de Estado de Emergencia Sanitaria declarado a nivel 
nacional; el Informe Nº 104-2020-SGPEYCT-GPP/
MDSJM de la Subgerencia de Planeamiento Estratégico 
y Cooperación Técnica, el Informe Nº 078-2020-GPP/
MDSJM de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
y el Informe Nº 226-2020-GAJ/MDSJM de la Gerencia 
de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 
194º establece que “Los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, precisando que ésta radica en 
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico”.

Que, por su parte, el artículo 38º de la Ley Nº 27972 
- Ley Orgánica de Municipalidades, establece que 
el ordenamiento jurídico de las Municipalidades está 
constituido por las normas emitidas por los órganos 
de gobierno y administración municipal, de acuerdo 
al ordenamiento jurídico nacional, señalando en su 
artículo 40º que “Las ordenanzas de las municipalidades 
provinciales y distritales, en las materias de su 
competencia, son las normas de carácter general de 
mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por 
medio de las cuales se aprueba la organización interna, la 
regulación, administración y supervisión de los servicios 

públicos y las materias en las que la Municipalidad tiene 
competencia normativa.

Que, el artículo 46º de la precitada Ley señala que: 
“Las normas municipales son de carácter obligatorio y su 
incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes, 
sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 
Las ordenanzas determinan el régimen de sanciones 
administrativas por la infracción de sus disposiciones, 
estableciendo las escalas de multas en función de la 
gravedad de la falta, así como la imposición de sanciones 
no pecuniarias”.

Que, por otro lado, el numeral II del Título Preliminar 
de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, indica que: 
“La protección de la salud es de interés público. Por 
tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla 
y promoverla”; asimismo, el numeral IV señala que: “La 
salud pública es responsabilidad primaria del Estado. 
La responsabilidad en materia de salud individual es 
compartida por el individuo, la sociedad y el Estado”; 
también el artículo XII ha previsto: “El ejercicio del 
derecho a la propiedad, a la inviolabilidad del domicilio, al 
libre tránsito, a la libertad de trabajo, empresa, comercio 
e industria, así como el ejercicio del derecho de reunión 
están sujetos a las limitaciones que establece la ley en 
resguardo de la salud pública”.

Que, el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) calificó el brote del Coronavirus 
(COVID-19) como una pandemia, al haberse extendido 
en más de cien países del mundo de manera simultánea.

Que, en ese contexto, mediante Decreto Supremo Nº 
008-2020-SA publicado el 11 de marzo de 2020, el Poder 
Ejecutivo declaró el Estado de Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario 
a partir de la publicación del mencionado decreto 
supremo y se dictaron medidas de prevención y control 
del COVID-19, estableciendo que los gobiernos locales 
deberán adoptar medidas preventivas y control sanitario 
con el fin de evitar la propagación del COVID-19 y 
coadyuvar al cumplimiento de las normas y disposiciones 
emitidas por el Poder Ejecutivo, en los espacios públicos 
y privados.

Que, en ese contexto, mediante Ley Nº 31011 
publicada el 27 de marzo de 2020, se delegó al Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar en diversas materias para 
la atención de la emergencia sanitaria producida por 
el COVID-19 entre otras, en materia de política fiscal y 
tributaria, para suspender temporalmente reglas fiscales 
vigentes y establecer medidas para la reactivación 
económica nacional; para establecer disposiciones 
que faciliten el pago de las deudas tributarias 
administradas por la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), entre 
otros relacionados a la atención para la atención de la 
emergencia sanitaria declarada.

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 026-2020 
publicado el 08 de febrero de 2020, se aprobó medidas 
adicionales extraordinarias que permiten adoptar las 
medidas preventivas y de respuesta para reducir el riesgo 
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